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MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR LA PROLIFERACIÓN DE MOSQUITOS  

Preventivas generales: 

- Vaciar y limpiar en la medida de lo posible todos los objetos y contenedores en los que se
pueda acumular agua y evitar su posterior inundación invirtiéndolos o poniéndolos a cubierto.
Dos veces por semana.

- Los canalones de recolección de aguas de los tejados deben mantenerse limpios de restos
vegetales. Asimismo, hay que hacer el mantenimiento de los imbornales de los patios.

- Evitar los agujeros y las depresiones del suelo donde se pueda acumular agua, así como la
acumulación de agua en los agujeros de los árboles.

-  En  las  balsas,  estanques  o  piscinas,  cuando  estén  vacías  se  deben  mantener
completamente  secas  y  si  están  llenas,  mantener  de  manera  adecuada  para  evitar  la
proliferación de larvas de mosquitos.

Preventivas en espacios públicos concretos: 

-  Cementerios:  es necesario que todos los recipientes contenedores de flores u objetos
ornamentales impidan la acumulación de agua libre accesible a los mosquitos. Se puede
optar también por el uso de flores artificiales o el uso de tiestos con plantas naturales.

- Escuelas y otros equipamientos: los elementos de juego no deben tener agua estancada,
especialmente en épocas de vacaciones, en las que puede permanecer más tiempo. En
caso  de  que  haya  neumáticos  destinados  al  juego,  estos  se  deben  mantener  secos,
preferentemente  mediante  perforación  o  bien  colocándolos  semienterrados  en  posición
vertical.

- Huertos, solares y fincas en desuso: hay que mantener especial atención a la basura, las
herramientas de trabajo y los elementos de mobiliario abandonados. En caso de que haya
depósitos de agua, se deben mantener tapados o cubiertos con tela de mosquitera.

- Actividades comerciales e industriales (centros de jardinería, circuitos de karts y minimotos,
clubs náuticos, instalaciones de hibernación de barcos, instalaciones agrícolas y ganaderas,
etc., es necesaria una vigilancia periódica de los puntos de riesgo para evitar la proliferación
de mosquitos. En estos ámbitos, el control de los posibles focos de cría de mosquitos debe
incorporarse a los planes internos de seguridad e higiene de las empresas.
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- Centros que almacenan y manipulan neumáticos fuera de uso (NFU) y centros de reciclaje:
El apilamiento de los neumáticos usados se debe hacer en columnas verticales, que deben
estar a cubierto o cubrir con lonas siempre que sea posible. Además, hay que garantizar una
buena rotación de los neumáticos y priorizar la destrucción rápida de aquellos procedentes
de zonas afectadas y la trituración de los NFU lo antes posible.

-  Circuitos  de  riego  e  imbornales:  las  tareas  de  mantenimiento  y  gestión  de  espacios
públicos deben tener en cuenta los circuitos de riego. Como es prácticamente imposible
eliminar  el  agua  de  los  imbornales  podrá  ser  necesario  intervenir  en  ellos  aplicando
larvicidas registrados por empresas autorizadas e inscritas en el ROESB.

- Masas de agua en parques y jardines: las tareas de mantenimiento de lagos, estanque,
fuentes o masas de agua de parques y jardines deben procurar dejar las instalaciones con
recirculación de agua o con unos niveles que permitan el establecimiento de mosquitos.


